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El Tribunal Permanente de los Pueblos, tras un proceso de 
investigación y audiencias públicas que se iniciaron en 
Viena el año 2006 y que continuaron con varias sesiones 
de trabajo llevadas a cabo en Nicaragua, Bilbao y even-

tos paralelos organizados en Glasgow, Madrid y La Haya y en 
el TPP, capitulo Colombia;

Luego de haber escuchado en audiencia pública a las organiza-
ciones sociales y de trabajadores, ONG, comunidades rurales y 
nacionalidades indígenas de los demás países de América Lati-
na y el Caribe, y, luego de analizar sus denuncias, testimonios y 
peticiones, así como los alegatos de defensa presentados;

Al amparo de los principios y normas del derecho internacional 
publico, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
los Convenios y Pactos internacionales de Derechos Humanos 
y la Declaración Universal de los derechos de los pueblos;

En uso de las atribuciones establecidas en su estatuto y por 
disposición y autorización de las personas, comunidades, orga-
nizaciones y pueblos participantes en la sesión;

RESUELVE

1.- Sancionar moral y éticamente, y denunciar a nivel mundial 
las conductas y prácticas políticas, económicas, fi nancieras, pro-
ductivas y judiciales del modelo neoliberal, implementadas y per-
mitidas por los Estados y las instituciones de la Unión Europea, 
bajo la argucia de promover el crecimiento y desarrollo económi-
co para combatir la pobreza y lograr el desarrollo sostenible;

2.- Sancionar moral y éticamente y denunciar en el foro inter-
nacional a las corporaciones multinacionales con capitales 
privados y estatales de origen europeo, por graves, claras y 
persistentes violaciones de los principios, normas, convenios y 
pactos internacionales que protegen los derechos civiles, polí-

ticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de las co-
munidades, nacionalidades, familias y personas de los pueblos 
de América Latina y el Caribe;

3.- Pedir al Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas que designe un Relator Especial para que a la mayor 
brevedad presente un informe a la Asamblea General que con-
tenga la propuesta de acuñar el concepto de deuda ilegítima, 
ecológica e histórica, así como la califi cación de las violaciones 
de derechos económicos, sociales y culturales en contra de las 
personas y de los pueblos, por parte de gobiernos, instituciones 
fi nancieras y corporaciones multinacionales, debiendo a ese 
efecto constituirse un Tribunal Internacional para el juzgamiento 
de los crímenes económicos y ambientales, ante el cual las víc-
timas individuales o colectivas puedan acudir y constituirse en 
parte accionante legítima;

�.- Pedir a los gobiernos y Estados de la Unión Europea y sus 
organismos comunitarios:

�.1. Que sometan de manera vinculante sus relaciones eco-
nómicas internacionales y sus decisiones de política econó-
mica y de cooperación internacional, bajo los estándares de 
primacía, garantía y respenciones, pactos internacionales y 
las declaraciones y normas de la OIT en temas de derechos 
fundamentales, desarrollo humano, democracia y protec-
ción ambiental;

�.2. Que los sistemas judiciales reconozcan el derecho 
para recurrir directamente ante los Tribunales de justicia y 
demandar las responsabilidades y la reparación de even-
tuales violaciones a los derechos por parte de empresas, 
instituciones fi nancieras públicas y privadas, por acciones 
ilegales fuera del territorio nacional;

5.- Exigir a las corporaciones multinacionales e instituciones fi -
nancieras, internacionales, comerciales y de capital privado o 
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estatal de origen europeo el abandono de una doble moral y su 
compromiso para hacer efectiva de manera obligatoria y no dis-
crecional, bajo control ciudadano, una política que respete priori-
tariamente el derecho internacional de los derechos humanos;

6.- Exhortar a los Estados y gobiernos de América Latina y el 
Caribe a que:

6.1. En el marco de las relaciones de cooperación e integra-
ción económica, comercial y empresarial con la Unión Euro-
pea, se garantice la soberanía y dignidad de los pueblos an-
tes que los intereses económicos de los sectores privados, 
impidiendo la privatización de los recursos fundamentales 
para la vida como el agua, el aire, la tierra, las semillas, el 
patrimonio genético, y los farmacos y asegurando el acceso 
universal a los servicios públicos;

6.2. Se asegure el acceso rápido y eficiente a la justicia y el 
respeto y aplicación prioritaria de las convenciones, pactos 
internacionales, declaraciones y normas de la OIT y en ge-
neral de los derechos humanos, ambientales y de los pue-
blos, comunidades y nacionalidades indígenas;

6.3. Se impulse y apoye con todos los recursos necesarios 
al sistema judicial para que lleve a cabo procesos de investi-
gación y sanción a los delitos, en particular aquellos cometi-
dos en violación de los derechos de pueblos y comunidades, 
logrando la integral reparación material y moral por los gra-
ves daños y perjuicios ocasionados a las múltiples víctimas 
de violaciones a sus derechos;

6.�. Se apliquen medidas inspiradas en el principio interna-
cionalmente reconocido de consenso libre, previo e informa-
do de los actores sociales, comunidades locales y pueblos 
indígenas, así como en el principio de precaución, cuando 
se proyecten aplicar acuerdos y políticas de desarrollo e 
inversión de los capitales que puedan producir efectos ne-
gativos sobre la tierra, el espacio de vida y los derechos 
fundamentales.

7.- El Tribunal, vista la importancia y trascendencia de las de-
mandas de justicia que han acompañado a las presentaciones, 
con el propósito de alentar a tribunales y operadores de justicia 
a fin de que se desarrollen los contenidos del derecho y se logre 
un eficaz derecho a la justicia, resuelve remitir el expediente, 
dictamen y recomendaciones a los siguientes funcionarios de 
instituciones para que actúen en consecuencia con sus compe-
tencias, facultades y atribuciones: 

- Fiscal de la Corte Penal Internacional

- Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas

- Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y a 
los Relatores especiales competentes para esa materia

- Corte Europea de los Derechos Humanos

- Comisión Interamericana de Derechos Humanos

- Presidentes de los Tribunales y Cortes Constitucionales, 
Ministerios Públicos, Fiscales y Defensores del Pueblo de 
América Latina y del Caribe

- Gobiernos de los Estados miembros y la Comisión de la 
Unión Europea

- Gobiernos de los Estados de América Latina y del Caribe

El Tribunal reconoce la importancia, la dificultad y los riesgos 
inherentes asociados a las luchas de los movimientos sociales, 
campesinos, de trabajadores e indígenas, y otras organizaciones 
de base. Se compromete además a continuar acompañando con 
sus competencias y su trabajo -profundizando las calificaciones 
de la responsabilidad jurídica de las Empresas Transnacionales- 
la trayectoria de la denuncia de las violaciones de los derechos 
de los pueblos por las empresas transnacionales, los Estados y 
las instituciones internacionales; así como y de construcción de 
alternativas.”

Lima, 16 de mayo de 2008

Miembros del Jurado:

François Houtart (Presidente, Bélgica), Vilma Nuñez (Vice - Presidente, Nicaragua), Blanca Chancoso (Ecuador), Miren Etxezarreta 
(España), Franco Ippolito (Italia), Edgardo Lander (Venezuela), Francesco Martone (Italia), Lorenzo Muelas (Colombia), Patricio Pazmiño 
(Ecuador), Roberto Schiattarella (Italia), Giulia Tamayo (Perú), Alirio Uribe (Colombia), Gianni Tognoni (Secretario General TPP, Italia).
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Sin datos

Porcentaje de desnu
tridos en el mundo

La desnutrición en el mundo

U
no de los mayores problemas a los cuales se está en-
frentando la humanidad es la denominada Crisis Ali-
mentaria, que no es otra cosa que millones de perso-
nas sometidas a pasar hambre. A continuación presen-

tamos el Mapa del Hambre construido por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

(FAO). El mismo fue construido tomando en cuenta el gra-
do de desnutrición que los habitantes de los distintos países 
del orbe sufren. Cómo puede observase en el Mapa y en el 
Cuadro adjunto al mismo las regiones con mayor nivel de 
desnutrición se encuentran en África, Asia y América Central 
y Sur.
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